
 
 

DENIEGA PARCIALMENTE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN POR RAZÓN QUE INDICA. 

 

 

 

 VISTO:  Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N° 

343, de 1953 y en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 279, de 1960, ambos del Ministerio de 

Hacienda; en el Decreto Ley N° 557, de 1974, del Ministerio del Interior; en la Ley Nº 18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 

refundido, coordinado y sistematizado se fijó a través del Decreto con Fuerza de Ley Nº 

1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Ley Nº 20.285, sobre 

Acceso a la Información Pública, y su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 13, de 

2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Ley N° 19.628, Sobre Protección de 

la Vida Privada; la Instrucción General Nº 10, del Consejo para la Transparencia, sobre el 

Procedimiento Administrativo de Acceso a la Información; las Resoluciones N° 7 de 2019 y N° 

16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la República, y demás normativa aplicable;   

 

         CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, con fecha 21 de julio de 2022, don Jose Luis Diaz 

Padilla presentó una solicitud de acceso a la información a través de la cual, entre otras cosas, 

solicita “(…) descuentos de las remuneraciones de los cargos a planta y contrata 

(Periodo 2018 - 2022)/(Formato Excel) (…)” (sic), identificada con el número 

AN001T0015957. 

 

2. Que, particularmente, respecto a los descuentos en 

las remuneraciones, la División de Administración y Finanzas de la Subsecretaría de Transportes, 

ha informado que estos contienen una componente significativa de información personal, la cual 

debe ser eliminada el momento de su entrega en el marco de la protección a los datos 

personales, a razón de más de 1.000 funcionarios, replicados en cuatro años calendario y los 

correspondientes 12 meses que cada uno contiene, esto de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

N° 19.628 Sobre Protección de la Vida Privada y en concordancia al principio de divisibilidad 

consagrado en la letra e) del artículo 11 de la Ley de Transparencia.  

 

3. Que, en este mismo sentido, dicha División agrega 

que el cumplimento de esta parte de la solicitud de información, implica que, en primer lugar, 

se deberá descargar la información mensualizada de los más de 1.000 funcionarios, replicados 

en cuatro años calendario y los correspondientes 12 meses que cada uno contiene, tanto para 

la calidad de planta como para la calidad de contrata. Luego, una vez descargada la información, 

se deberán eliminar los datos de carácter reservado, proceso que implicará necesariamente la 

revisión caso a caso de la data para toda la dotación de los Programas Presupuestarios que 

componen la Subsecretaría de Transportes. De este modo, la búsqueda, descarga, revisión, 

selección y eliminación de los datos personales respecto de la información solicitada, conlleva 

necesariamente destinar el trabajo a tiempo completo de 1 funcionario de la Unidad de 



Remuneraciones de la mencionada División (compuesta por sólo 5 funcionarios) por el periodo 

de 1 mes de jornada laboral, distrayéndolos indebidamente de sus funciones habituales y 

mermando la capacidad del equipo de trabajo que integra, teniendo en cuenta que las labores 

habituales de la Unidad de Remuneraciones que se verían afectadas consisten, principalmente, 

en cancelar las remuneraciones de los funcionarios de la dotación de la Subsecretaría de 

Transportes, proceso que conlleva el ingreso información al sistema, cálculo de las 

remuneraciones, revisión de cada funcionario, cuadratura por cada programa contable, 

confeccionar resumen contable, cargo de información al banco respectivo, etc.; confección del 

informe mensual a DIPRES de nómina de pago; participar en la implementación de Sistema de 

Apoyo a la Fiscalización de las Remuneraciones (SAFRE), coordinado por Contraloría General de 

la República y para el cual debe entregarse la primera información de esta Subsecretaría para 

el día 9 de septiembre del presente año; pagos de fondos de terceros en la Tesorería General de 

la República; cálculo correspondiente a la Ley N° 19.882 Incentivo al Retiro; atención de público; 

cálculo de Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (contrataciones, cambios de grados, 

renuncias); entre otras. En efecto, esto implica, además, una clara y objetiva afectación de las 

funciones de la División de Administración y Finanzas.  

 

4. Que, de lo indicado en los considerandos precedentes, 

es posible concluir que la atención de esta parte del requerimiento de don Jose Luis Diaz Padilla, 

acarrearía la distracción de las labores habituales del referido funcionario de la de la Unidad de 

Remuneraciones de la División de Administración y Finanzas, afectando las funciones habituales 

de esta Subsecretaría.  

 

5. Que, por su parte, el artículo 7° numeral 1° letra c) 

del Reglamento de la Ley de Transparencia, dispone que “(…) un requerimiento distrae 

indebidamente a los funcionarios cuando su satisfacción requiera por parte de éstos, la utilización 

de un tiempo excesivo, considerando su jornada de trabajo, o un alejamiento de sus funciones 

habituales”.  

 

6. Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, se 

configura en la especie, la causal de reserva establecida en el literal c) del artículo 21 N° 1 de la 

Ley de Transparencia, esto es: “Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya 

virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 1. 

Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las 

funciones del órgano requerido, particularmente: c) Tratándose de requerimientos de carácter 

genérico, referidos a un elevado número de actos administrativos o sus antecedentes o cuya 

atención requiera distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus 

labores habituales.” 

 

7. Que, así lo ha razonado el Consejo para la 

Transparencia, al señalar, en su decisión en causa rol C318-2015, que “ésta sólo puede 

configurarse en la medida que los esfuerzos que supone la búsqueda o eventualmente la 

sistematización y posterior entrega de lo pedido demanden esfuerzos significativamente tales, 

que entorpezcan el normal o debido funcionamiento del organismo. Resumiendo este criterio, la 

decisión de amparo Rol C377-13, razonó que "... la causal en comento depende ya no tanto de 

la naturaleza de lo pedido, sino más bien de cada situación de hecho en términos de los esfuerzos 

desproporcionados que involucraría entregar lo solicitado". Por ende, la configuración de la 

causal supone una ponderación de hecho sobre aspectos que configuran tales esfuerzos, entre 

ellos el volumen de información, costo de oportunidad, etc. (decisiones de amparo roles C-38-

09, C41-09, C48-09, C80-09, entre otras)”. 

 

8. Que, atendido lo precedentemente expuesto, la 

Subsecretaría infrascrita, considera procedente no dar lugar, en la parte que indica el 



considerando 1 de la presente resolución exenta, a la solicitud de acceso presentada por don 

Jose Luis Diaz Padilla, por configurarse en la especie la causal de reserva antes citada. 

 

 

    

 RESUELVO: 

 

 

1º DENIÉGASE PARCIALMENTE la solicitud de acceso 

a la información presentada por don Jose Luis Diaz Padilla, con fecha 21 de julio de 2022, en la 

parte que pide “(…) descuentos de las remuneraciones de los cargos a planta y contrata (Periodo 

2018 - 2022)/(Formato Excel) (…)”; por concurrir en la especie la causal de reserva o secreto 

previstas en el artículo 21 N° 1 letra c), de la Ley de Transparencia, según se expresó en las 

consideraciones precedentes. 

 

2º Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de Ley de 

Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, y habida cuenta que el peticionario expresó en la solicitud su voluntad 

de ser notificado mediante comunicación electrónica para todas las actuaciones y resoluciones 

del procedimiento administrativo de acceso a la información, la presente resolución deberá 

notificarse a la dirección de correo electrónico por él indicada en la solicitud, adjuntándosele 

copia íntegra de la misma. 

 

3° En conformidad con los artículos 24 y siguientes de la 

Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el Consejo para la 

Transparencia, dentro del plazo de quince (15) días contados desde la notificación del presente 

acto administrativo.  

 

4° Incorpórese la presente resolución, al índice de actos 

y documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre a firme, en 

conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la Transparencia, es 

decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la reclamación a que se refiere 

el artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere presentado; ii) habiéndose 

presentado la reclamación anterior, el Consejo hubiere denegado el acceso a la información sin 

que se interpusiere el reclamo de ilegalidad en el plazo contemplado en el artículo 28 de la Ley, 

o iii) habiéndose presentado el reclamo de ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto 

administrativo denegatorio. 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 
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